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Proceso: Incidente de Desacato  

Accionante: Purificación Carrillo Julio 

Accionado: Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación  

Integral  a las Víctimas (UARIV) 

Radicado: 050013110014 2022-00487-00 

Decisión Corre Traslado 
 
 

 

En atención al nuevo memorial remitido por la UARIV, en el cual informan que 

han intentado notificar a la actora la respuesta dada al Desacato pero no ha sido 

posible su entrega ya que el correo electrónico de la solicitante está mal escrito 

o no existe; se ordena CORRER TRASLADO a ambas partes por un término de 

tres (3) días, para que se pronuncien en lo que consideren pertinente. 
 

 

Por SECRETARÍA notifíquese al correo electrónico de las partes y adviértase a la 

UARIV el correo electrónico al cual se ha venido notificando a la señora 

Purificación y del que sí se ha logrado obtener respuesta, con el fin de que sea 

tenido en cuenta para sus futuras notificaciones.  
 

 
 
 

3 

NOTIFÍQUESE 
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